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 Versión 3.1 formatos de comunicación eléctricos. 

El próximo lunes 11 de mayo entran en vigor los nuevos formatos de 

comunicación eléctricos. Entre las principales modificaciones se encuentran: 

 

1. Proceso C1. Se crea en el paso 01 el campo <TraspasoCartera> 

Este campo será opcional y solo se debe informar si corresponde a un traspaso de 

cartera de clientes. 

Si el movimiento ocurre entre dos comercializadores involucrados en un traspaso 

de cartera, pero en el caso específico de esta solicitud responde a un cambio de 

comercializador, el entrante debe incluir el campo con el valor "no". 

Internamente en Sige, se traducira en un nuevo check ‘Traspaso Cartera’ solo 

visible en las solicitudes de tipo C1: 

 

 

El check contara con tres estados: Marcado (Se informara con S), Blanco (valor N, 

para casos de movimientos entre empresas con traspaso de carteras, pero cuya 

solicitud no tenga que ver con el traspaso) y Relleno (No se informa la Etiqueta, este 

es el valor por defecto) 



3 

2. Cambios de propiedad del contador

Se modifica las etiquetas de Medida de las Solicitudes A3, M1 y C2, se añaden las 

etiquetas CambioPropiedadElementoEdM y Contacto 

A nivel usuario en SIGE no se modifica la forma de proceder. Seguirá siendo 

necesario marcar check “M1 con aparatos” si se trata de una modificación e 

internamente el sistema reflejará estos cambios en las etiquetas 

correspondientes. 



4 



5 

3. Referenciales catastrales en los formatos de comunicación

se modifica la lógica y ubicación de la etiqueta <RefCatastro>, y se divide en dos 

<RefCatastro> y <RefCatastroFinca>, para infomar estas etiquetas el programa 

comprobara la longitud de la referencia catastral del CUPS, si tiene 14 caracteres lo 

consideraremos de tipo finca, si tiene 20 como refcatastro: 

4. Aceptación D1 autoconsumo

Apartir de los formatos 3.1, no se pueden generar solicitudes D1-02 de aceptación, 

unicamente se podrán generar pasos 02 de rechazo por lo que se modifica la 

pantalla de solicitudes para que solo permita generar rechazos: 
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5. Campo <CUPSPrincipal> en el nodo <Contrato>. 

 

Se añade la etiqueta de <CUPSPrincipal> al nodo de <Contrato> 

 

 

Al importar activaciones de distribuidora en las que se indique el CUPS principal, 

se guardará dicho código en la tabla CUPS 
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6. Nuevo motivo de rechazo

Se añade nuevo motivo de rechazo H0, para instalaciones de autoconsumo aun no 

preparadas en el momento de la activación de la solicitud. 

7. Nuevos subtipos de reclamación

Se añaden nuevos Subtipos de Reclamación: 

- PETICIÓN DE DOCUMENTACIÓN DEL EXPEDIENTE DE ANOMAÍA/FRAUDE

(Código 82).

- SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN DE FIANZA/DEPÓSITO DE GARANTÍA (Código

83):

8. Cambios en formato de F1 (facturas)

Los cambios en el formato xml de las facturas no afectan a la forma de proceder 

y/o al proceso de facturación en SIGE aunque la nueva información contenida en 

dichos ficheros quedará registrada internamente: 

1. Se modifica el <TerminoExcesoPotencia>, ahora se informara la

<FechaDesde> y <FechaHasta> que informaran el periodo de facturación

del exceso de potencia, y ademas se añaden el <NumeroDias> y

<PrecioExceso> dentro de las Etiquetas de <Periodo>:
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2. Se añade la etiqueta <CodigoFacturaAbono>, dentro del nodo de

<DatosGeneralesFactura>, esta nueva etiqueta se informara unicamente en

facturas rectificadoras o en caso de que se generen facturas de abono por

parte del distribuidor:

3. Se añade nueva etiqueta <CodigoDeSolicitud> dentro del nodo de

<ConceptoRepercutible>, esta nueva etiqueta identifica el código de solicitud

que justifica el concepto repercutible:
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4. Se añade nueva etiqueta <ImporteEnergiaAutoconsumida>, dentro del

nodo de <Periodo>, del termino de energia autoconsumida


